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Decreto 557/1991, de 12 de abril, sobre creación y
reconocimiento de universidades y centros univer-
sitarios.

La homologación del plan de estudios a que se ha
hecho referencia en el párrafo anterior ha sido publicada
en el «Boletín Oficial del Estado» de 13 de febrero
de 2003, por Resolución del Rectorado de la Universidad
de fecha 8 de enero de 2003.

2. La Comunidad de Castilla y León podrá autorizar
la impartición de las enseñanzas conducentes a la obten-
ción del título homologado en el apartado 1 anterior,
y la Universidad de Salamanca proceder, en su momento,
a la expedición del correspondiente título.

Artículo 2. Evaluación del desarrollo efectivo de las
enseñanzas.

A los efectos de lo dispuesto en este real decreto
y en los apartados 5 y, en su caso, 6 del artículo 35 de
la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, transcurri-
do el período de implantación del plan de estudios a
que se refiere el párrafo segundo del apartado 1 del
artículo 1, la universidad deberá someter a evaluación
de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y
Acreditación el desarrollo efectivo de las correspondien-
tes enseñanzas.

Artículo 3. Expedición del título.

El título a que se refiere el apartado 1 del artícu-
lo 1 será expedido por el Rector de la Universidad de
Salamanca, de acuerdo con lo establecido en el aparta-
do 2 del artículo 34 de la Ley Orgánica 6/2001, de
21 de diciembre, y demás normas vigentes, con expresa
mención de este real decreto que homologa el título.

Disposición final primera. Habilitación para el desarro-
llo reglamentario.

Por el Ministro de Educación, Cultura y Deporte, en
el ámbito de sus competencias, se dictarán las dispo-
siciones necesarias para el desarrollo y aplicación de
este real decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, a 4 de abril de 2003.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Educación, Cultura y Deporte,

PILAR DEL CASTILLO VERA

8515 REAL DECRETO 399/2003, de 4 de abril, por
el que se homologa el título de Diplomado
en Podología, de la Escuela Universitaria de
Enfermería, de la Universidad de Valencia.

La Universidad de Valencia ha aprobado el plan de
estudios de las enseñanzas que conducen a la obtención
del título de Diplomado en Podología, de carácter oficial
y validez en todo el territorio nacional, de la Escuela
Universitaria de Enfermería, cuya implantación ha sido
autorizada por la Comunidad Valenciana.

Acreditada la homologación del mencionado plan de
estudios por parte del Consejo de Coordinación Univer-
sitaria y el cumplimiento de los requisitos básicos pre-
vistos en el Real Decreto 557/1991, de 12 de abril,
sobre creación y reconocimiento de universidades y cen-

tros universitarios, vigente en lo que no se oponga a
la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Uni-
versidades, procede la homologación del referido título.

Esta homologación se efectúa de acuerdo con lo esta-
blecido en el apartado 4 del artículo 35 de la Ley
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, el Real Decre-
to 649/1988, de 24 de junio, por el que se transforman
los estudios de Podología en primer ciclo universitario
conducente al título de Diplomado universitario en Podo-
logía y se establecen las directrices generales propias
de los correspondientes planes de estudio, y demás nor-
mas dictadas en su desarrollo.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Educación,
Cultura y Deporte y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del día 4 de abril de 2003,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

1. Se homologa el título de Diplomado en Podología,
de la Escuela Universitaria de Enfermería, de la Univer-
sidad de Valencia, una vez acreditada la homologación
de su plan de estudios por parte del Consejo de Coor-
dinación Universitaria y el cumplimiento de los requisitos
básicos previstos en el Real Decreto 557/1991, de 12
de abril, sobre creación y reconocimiento de universi-
dades y centros universitarios.

La homologación del plan de estudios a que se ha
hecho referencia en el párrafo anterior ha sido publicada
en el «Boletín Oficial del Estado» de 14 de agosto
de 2002, por Resolución del Rectorado de la Universidad
de fecha 25 de julio de 2002.

2. La Comunidad Valenciana podrá autorizar la
impartición de las enseñanzas conducentes a la obten-
ción del título homologado en el apartado 1 anterior,
y la Universidad de Valencia proceder, en su momento,
a la expedición del correspondiente título.

Artículo 2. Evaluación del desarrollo efectivo de las
enseñanzas.

A los efectos de lo dispuesto en este real decreto
y en los apartados 5 y, en su caso, 6 del artículo 35 de
la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, transcurri-
do el período de implantación del plan de estudios a
que se refiere el párrafo segundo del apartado 1 del
artículo 1, la universidad deberá someter a evaluación
de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y
Acreditación el desarrollo efectivo de las correspondien-
tes enseñanzas.

Artículo 3. Expedición del título.

El título a que se refiere el apartado 1 del artícu-
lo 1 será expedido por el Rector de la Universidad de
Valencia, de acuerdo con lo establecido en el apartado
2 del artículo 34 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de
diciembre, y demás normas vigentes, con expresa men-
ción de este real decreto que homologa el título.

Disposición final primera. Habilitación para el desarro-
llo reglamentario.

Por el Ministro de Educación, Cultura y Deporte, en
el ámbito de sus competencias, se dictarán las dispo-
siciones necesarias para el desarrollo y aplicación de
este real decreto.
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Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, a 4 de abril de 2003.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Educación, Cultura y Deporte,

PILAR DEL CASTILLO VERA

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

8516 CORRECCIÓN de errores del Real Decreto
377/2003, de 28 de marzo, por el que se
regula el procedimiento para la tramitación
y concesión de las ayudas sociales a las per-
sonas con hemofilia u otras coagulopatías
congénitas, que hayan desarrollado la hepa-
titis C como consecuencia de haber recibido
tratamiento con concentrados de factores de
coagulación en el ámbito del sistema sanitario
público.

Advertidos errores en el Real Decreto 377/2003, de
28 de marzo, por el que se regula el procedimiento para
la tramitación y concesión de las ayudas sociales a las
personas con hemofilia u otras coagulopatías congénitas,
que hayan desarrollado la hepatitis C como consecuencia
de haber recibido tratamiento con concentrados de fac-
tores de coagulación en el ámbito del sistema sanitario
público, publicado en el «Boletín Oficial del Estado»
número 76, de 29 de marzo de 2003, se procede a
efectuar las oportunas rectificaciones.

En la página 12352, primera columna, artículo 1, «Ti-
tularidad del derecho», en los tres apartados del artículo,
donde dice a), b) y c), debe decir 1, 2 y 3.

En la misma página, segunda columna, artículo 4,
«Tramitación de las ayudas sociales», apartado 2. a),
novena línea, donde dice «con concentrados de coagu-
lación en el ámbito del (...)», debe decir, «con concen-
trados de factores de coagulación en el ámbito del (...)».

En la página 12358, Anexo IV, «Modelo de certificado
del centro sanitario público», donde dice «Que le fueron
aplicados en centros públicos del sistema sanitarios
español», debe decir «Que le fueron aplicados en centros
públicos del sistema sanitario español».

8517 ORDEN SCO/983/2003, de 15 de abril, por
la que se modifican los anexos del Real Decre-
to 118/2003, de 31 de enero, por el que
se aprueba la lista de sustancias permitidas
para la fabricación de materiales y objetos
plásticos destinados a entrar en contacto con
los alimentos y se regulan determinadas con-
diciones de ensayo.

El Real Decreto 118/2003, de 31 de enero, ha fusio-
nado en un único texto los Reales Decretos 2207/1994,
1752/1998 y 442/2001, e incorporó a nuestro orde-
namiento jurídico la Directiva 2001/62/CE, de la Comi-
sión, de 9 de agosto. Asimismo, en el mencionado Real

Decreto se recogen las disposiciones de la Directiva
2002/72/CE, al suponer una codificación de la Directiva
90/128/CEE y sus posteriores modificaciones, excepto
las introducidas por la Directiva 2002/17/CE, de la
Comisión, de 21 de febrero.

La existencia de nuevos datos científicos y de una
revisión de los ya existentes, basados en las evaluaciones
realizadas por el Comité Científico de la Alimentación
Humana (CCAH), ha dado lugar a una actualización de
las listas comunitarias de sustancias autorizadas para
los materiales y objetos plásticos mediante la Directiva
2002/17/CE, de la Comisión, de 21 de febrero de 2002,
que modifica la Directiva 90/128/CEE.

Por la presente Orden se incorpora a nuestro orde-
namiento jurídico la citada Directiva 2002/17/CE, para
adecuar las disposiciones vigentes a la nueva informa-
ción disponible sobre materiales y objetos plásticos des-
tinados a entrar en contacto con productos alimenticios,
añadiéndose a la Sección A del Anexo II del Real Decre-
to 118/2003, de 31 de enero, ciertas sustancias y supri-
miendo otras de la Sección B del mencionado Anexo,
así como modificándose las restricciones para algunas
de dichas sustancias.

Asimismo, como consecuencia de la transposición
que se realiza, se añaden sustancias a la lista de aditivos
de las secciones A y B del anexo V del citado Real Decreto
y se modifica el contenido de la columna de restricciones
y/o especificaciones establecidas para ciertos aditivos.

Además, en orden a la transposición de la Directiva
2002/17/CE, se establecen especificaciones para el
Divinilbenceno, resultando necesario modificar el
Anexo VII del citado Real Decreto 118/2003, de 31
de enero.

La presente Orden se dicta en el uso de las facultades
atribuidas en la disposición final segunda del Real Decre-
to 118/2003, de 31 de enero.

En su virtud, oídos los sectores afectados y previo
informe preceptivo de la Comisión Interministerial para
la Ordenación Alimentaria, dispongo:

Artículo único. Modificación de los Anexos II, V y VII
del Real Decreto 118/2003, de 31 de enero.

La presente Orden tiene por objeto modificar los
Anexos II, V y VII del Real Decreto 118/2003 en los
términos señalados en el Anexo de esta Orden, según
consta en los sucesivos apartados:

1. El Anexo II queda modificado:

a) En el punto 8.

i) Se sustituyen las definiciones de los conceptos
CM(T), LME y LME (T).

ii) Se incluyen las definiciones de los conceptos
CMA y CMA (T)

b) En la Sección A:

i) Se insertan los monómeros y otras sustancias de
partida siguientes: Ácido bórico; Difenilsulfona; Ácido 6-
hidroxi-2-naftalenocarboxílico; N-(4-hidroxifenil)acetami-
da; Mezcla de (40% p/p) 1,6-diisocianato de 2,2,4-tri-
metilhexano y (60% p/p) 1,6-diisocianato de 2,4,4-tri-
metilhexano.

ii) Se modifica el contenido de la columna Restric-
ciones y/o especificaciones para los monómeros y otras
sustancias de partida siguientes: 2,2-Bis(4-hidroxife-
nil)propano bis(2,3-epoxipropil) éter (=Badge); Bis(4-iso-
cianatociclohexil)metano; Clorotrifluoroetileno; Isociana-
to de ciclohexilo; 4,4’-Diisocianato de diciclohexilmetano:
4,4’-Diisocianato de 3,3’-dimetildifenilo; 4,4’-Diisocinato
del éter difenilico; 2,4’-Diisocianato de difenilmetano;
4,4’-Diisocianato de difenilmetano; Diisocianato de hexa-
metileno; 1-Isocianato de 3-isocianatometil-3,5,5-trime-


